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ANUNCIO

AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA
(Resolucién de Presidencia n.° 2366, de 16 de abril de 2026)

APROBACION DE LAS BASES REGULADORAS ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA DE CULTURA Y
CIUDADANIA EN CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA
COOPERACION EN EL SOSTENIMIENTO DE TECNICOS Y DINAMIZADORES
DEPORTIVOS PARA E1 FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FISICA Y EL DEPORTE
(2026) .

De acuerdo con las previsiones del Plan Provincial de Actividades
Fisicas y Deportivas 2022-2025, prorrogado para el periodo de
vigencia 2026-2029, mediante aprobacién inicial por el Pleno de
la Corporacidén celebrado el dia 22 de diciembre 2025, siendo
elevado a definitivo y publicado en el B.O.P n.° 27 de 10 de
febrero de 2026, se tramita la aprobacién de las Dbases
reguladoras especificas y la convocatoria de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva del Servicio de Deportes del
Area de Cultura y Ciudadania, destinado a la cooperacién en el
sostenimiento de técnicos y dinamizadores deportivos para el
fomento de la actividad fisica y el deporte (2026).

La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS)
establece en su articulo 17.2 que las bases reguladoras de las
subvenciones de las corporaciones locales deberadn aprobarse en el
marco de las bases de ejecucidédn del presupuesto, a través de una
ordenanza general de subvenciones, o bien mediante una ordenanza
especifica para las distintas modalidades de subvenciones.

La Diputacidén Provincial de Sevilla, en sesién ordinaria de 23 de
febrero de 2023, aprueba inicialmente el expediente de aprobacidn
de su Ordenanza General de Subvenciones. Transcurrido el plazo
legal de exposicidén al publico y no habiéndose formulado
reclamacién alguna, se procede a la publicacién del texto del
acuerdo, conforme a lo establecido en el articulo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

consideréandose definitivamente aprobado (BOP n.° 104 de
09/05/2023) .
La citada Ordenanza, como marco normativo general del

otorgamiento de subvenciones por la Diputacidén de Sevilla, sera
completada en cada caso con las correspondientes bases
especificas vy convocatoria que podrén, atendiendo a su
especificidad, aprobarse conjuntamente con el contenido minimo
exigido en los articulos 17.3 y 23.2 de la LGS.
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Vistos los Informes de la Jefa de Seccién del Area de Cultura y
Ciudadania de fecha 18 de febrero 2026; del Control de
oportunidad de la Direccién General del Area de Hacienda de fecha
15 de enero de 2026; de la Secretaria General de fecha 20 de
febrero de 2026, dictaminada por la Junta de Gobierno, dada
cuenta a la Comisién Informativa wuna vez éstas hayan sido
aprobadas, y en uso de la Delegacidén conferida mediante
Resolucidén de la Presidencia de esta Corporacidédn numero 1221/2026
de 3 de marzo, este Diputado del Area de Cultura y Ciudadania,
RESUELVE:

Primero. - Aprobar las bases reguladoras especificas y
convocatoria de subvenciones del Servicio de Deportes del Area de
Cultura vy Ciudadania, en régimen de concurrencia competitiva
destinado a la cooperacidén en el sostenimiento de técnicos vy
dinamizadores deportivos para el fomento de la actividad fisica y
el deporte (2026), que se transcriben a continuacién.

Segundo.- Ordenar la publicacién de las citadas bases en el
Tablén de Anuncios Electrdédnico de la Diputacidén de Sevilla, en el
Portal de Transparencia y en el Boletin Oficial de la Provincia
de Sevilla.

Tercero.- Registrar las bases integras reguladoras de la
subvencién, la convocatoria y un extracto de la misma en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones, a fin de que se publique
extracto de la misma en el Boletin Oficial de la Provincia de
Sevilla a efecto de darla a conocer, de acuerdo con el art. 11.12
de la Ordenanza General de Subvenciones de 1la Diputacién de
Sevilla.

Cuarto.- La concesidén de la subvencidédn estard sujeta a la
condicién suspensiva de existencia de crédito adecuado 'y
suficiente, para financiar las obligaciones derivadas de la misma
durante el ejercicio 2027, en la parte correspondiente a dicha
anualidad.

El plazo de 15 dias para la presentacidén de solicitudes empezara
a contar a partir del dia siguiente al de la publicacidén del
extracto en el Boletin Oficial de la Provincia.
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BASES REGULADORAS ESPECIFICAS DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE
DEPORTES DEL AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA EN CONCURRENCIA
COMPETITIVA, DESTINADAS A LA COOPERACION EN EL SOSTENIMIENTO DE
TECNICOS Y DINAMIZADORES DEPORTIVOS PARA El1 FOMENTO DE LA
ACTIVIDAD FISICA Y EL DEPORTE (2026).

1l.- Objeto y finalidad.

El objeto y finalidad de esta linea de subvenciones es fomentar
las actividades fisicas entre los jdévenes, especialmente entre
las mujeres y las escuelas deportivas que desarrollen 1los
Ayuntamientos menores de 20.000 habitantes y Entidades Locales
Autdénomas de la provincia de Sevilla, mediante ayudas destinadas
a sufragar gastos salariales de personal especializado,
concretamente para el sostenimiento de técnicos deportivos o
dinamizadores deportivos.

Se pretende con ello mejorar la calidad de la actividad fisica en
la ciudadania, asumiendo la idea de que el desarrollo de las
actividades deportivas es un bien de primera necesidad en la
sociedad actual.

2.- Asignacién presupuestaria y pago de la subvencién.

2.1. La cuantia total asignada para financiar el importe de las
subvenciones de este ©programa asciende a 527.000,00 euros,
imputéandose a las siguientes aplicaciones del presupuesto de la
Diputacidén de Sevilla:

Presupuesto Aplicaciones presupuestarias Importes

2026 1203.34100/462.00 254.500,00 €
1203.34100/468.00 9.000,00 €

2027 1203.34100/462.00 (o aplicacién 254.500,00 €
presupuestaria que se habilite)
1203.34100/468.00 (o aplicacién 9.000,00 €
presupuestaria que se habilite)

TOTAL 527.000,00 €

Esta imputacidén, de conformidad con el art. 58.4 del Reglamento
de la Ley General de Subvenciones (en adelante, RLGS), tiene
caracter estimativo, por lo que la alteracién de dicha
distribucidén no precisard de nueva convocatoria, pero si de las
modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la
resolucidén de la concesidén, a fin de que quede adecuada a la
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naturaleza de las entidades que resulten beneficiarias
(Ayuntamiento o Entidad Local Auténoma) .

2.2. Las subvenciones se abonardn de la siguiente forma:

- E1 50% del importe al aprobarse la resolucidn de concesidn.
El 50% restante tras la justificacidén de la subvencidn.

3.- Requisitos para ser beneficiario.

3.1. Podréan ser beneficiarios los Ayuntamientos menores de 20.000
habitantes y las Entidades Locales Autdénomas de la provincia de
Sevilla que ©participen en las actividades de fomento de
actividades fisicas y deportivas programadas por la Diputacidn
Provincial de Sevilla.

3.2. Las entidades beneficiarias deberan aportar una
cofinanciacién minima del 100% de la subvencién solicitada, a
excepcidén de municipios de menos de 1.000 habitantes y Entidades
Locales Autdénomas, que no tienen la obligacidén de cofinanciar.

3.3. Las relaciones contractuales o de cualquier otro orden que
se establezcan entre las entidades beneficiarias y el personal
contratado afectaran exclusivamente a ambas partes, sin
repercusidén alguna para la Diputacidén Provincial de Sevilla.

3.4 Contratos de trabajo de personal laboral en las
Administraciones Publicas: las subvenciones destinadas a gastos
de personal no implican vinculos u obligaciones laborales por
parte de Diputaciodn.

Conforme a la disposicidén adicional cuadragésima tercera de la
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado
para el afio 2018, los contratos de trabajo de personal laboral en
las Administraciones Publicas y en su Sector Publico, cualquiera
que sea la duracidén de los mismos, deberan formalizarse siguiendo
las prescripciones y en los términos establecidos en el Estatuto
de los Trabajadores y demds normativa reguladora de la
contratacién laboral, asi como de acuerdo con los previsiones de
la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado,
siéndoles de aplicacidén los principios de igualdad, publicidad,
mérito y capacidad en el acceso al empleo publico, y debiendo
respetar en todo caso lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Publicas, y cualquier otra normativa en materia
de incompatibilidades.
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Los 6rganos competentes en materia de personal en cada una de las
Administraciones Publicas y en las entidades que conforman su
Sector Publico Instrumental seran responsables del cumplimiento
de la citada normativa, vy en especial velardn para evitar
cualquier tipo de irregularidad en la contratacién laboral
temporal que pueda dar lugar a la conversién de un contrato
temporal en indefinido no fijo. Asimismo, los érganos de personal
citados no podran atribuir la condicién de indefinido no fijo a
personal con un contrato de trabajo temporal, ni a personal de
empresas que a su vez tengan un contrato administrativo con la
Administracién respectiva, salvo cuando ello se derive de una
resolucién judicial.

Las actuaciones irregulares en la presente materia dardn lugar a
la exigencia de responsabilidades a los titulares de los d4rganos
referidos en el apartado segundo, de conformidad con la normativa
vigente en cada una de las Administraciones Publicas.

Las Administraciones Piblicas promoveran en sus admbitos
respectivos, el desarrollo de criterios de actuacidén que permitan
asegurar el cumplimiento de esta disposicidén asi como una
actuacidén coordinada de los distintos 6érganos con competencia en
materia de personal.

Asimismo, se hace preciso garantizar, que en el expediente de
seleccidn de personal, a cargo de los ayuntamientos
beneficiarios, se de cumplimiento a los principios
constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y capacidad en
el acceso al empleo publico, y conforme a lo dispuesto en
art.55.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Badsico del Empleado Publico, extremos que deberdn quedar
acreditados por los beneficiarios de la subvencién.

De conformidad con lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reduccién de la
temporalidad del empleo publico, las Entidades Locales
beneficiarias, deberdn cumplir las previsiones de la misma para
evitar irregularidades en la temporalidad méxima de los contratos
de personal laboral temporal.

En la contratacién de personal laboral temporal, deberd darse
cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto-ley 32/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la
garantia de la estabilidad en el empleo y la transformacidén del
mercado de trabajo.
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3.5 Cuando los gastos subvencionables dentro de los distintos
programas precisen, por parte de un tercero, ejecucidn de una
obra, prestacién de un servicio o entrega de bienes, las
entidades beneficiarias en su consideracién de administraciones
publicas territoriales, dardn cumplimiento en estos contratos con
terceros, a las previsiones de la Ley 9/2017,de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Publico, y por tanto siguiendo los
procedimientos de seleccidédn del contratista previstos en la misma
en funcién de la cuantia del gasto subvencionable.

4 .- Procedimiento de concesién de la subvencién.

La concesidén de esta linea se lleva a cabo mediante el sistema
ordinario de concurrencia competitiva, de conformidad con 1lo
dispuesto en el articulo 22.1 de 1la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS).

5.- Presentacién de solicitudes.

5.1. Las entidades interesadas presentarén solicitud de
subvencidén debidamente cumplimentada conforme al modelo
facilitado en la base 13, debiéndose acompafiar de la siguiente
documentacidn:

- Proyecto deportivo anual firmado electrdénicamente que
contendrd de manera obligatoria:

1. Descripcidn.

2. Objetivos.

3. Temporalizacidn.

4. Personal implicado.

5. Tareas a desarrollar por el personal.

6. Titulacidén del personal conforme a la base especifica
sexta.

- Certificado de la Intervencidén Municipal acreditativo de
la existencia de crédito adecuado y suficiente, conforme al
modelo preceptivo, incluido en las Dbases para atender el
compromiso de aportaciédn municipal, a excepcidén de Municipios de
menos de 1.000 habitantes y Entidades Locales Autdénomas.

5.2. La subsanacién de la solicitud presentada en plazo que no
estuviera debidamente cumplimentada o no fuera conforme al modelo
facilitado en las bases, sb6lo se considerard valida cuando la
solicitud conforme a modelo vy debidamente cumplimentada se
encuentre firmada electrdédnicamente con fecha anterior a la
finalizacidén del plazo de presentacidn de solicitudes.
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5.3. La solicitud vy demds documentacidén complementaria se
presentaradn firmadas electrénicamente y por medios electrédnicos.

5.4. El1 plazo de presentacidén de solicitudes serd de quince dias,
contados a partir del siguiente al de la publicacidén del extracto
de la convocatoria en el Boletin Oficial de 1la Provincia de
Sevilla, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

6.- Gastos subvencionables y periodo de ejecucidn.

6.1. Serdn gastos subvencionables los correspondientes a los
gastos salariales y de seguridad social del personal
especializado que preste sus servicios durante el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre
de 2026. Son admisibles los gastos salariales por actividades
imputables a una o varias personas derivados de la prestacién de
servicio.

S6lo se considerardn gastos subvencionados aquellos imputables al
periodo de ejecucidén y que hayan sido efectivamente pagados con
anterioridad a la finalizacién del plazo de justificacién.

6.2. Los gastos seran compensables entre si.

6.3. Se considerard personal especializado a quienes posean
algunas de estas titulaciones oficiales o equivalentes oficiales:

6.3.1. Licenciatura en Ciencias de la Actividad Fisica y del
Deporte o Grado en Ciencias de la Actividad Fisica y del Deporte.

6.3.2. Diplomatura en Magisterio de Educacién Fisica o Grado de
Magisterio en Educacién Primaria (con mencidén en Educacidn
Fisica).

6.3.3. Titulo de Formacién Profesional de grado béasico, medio o
superior, de la familia de Actividades Fisicas y Deportivas.

6.3.4. Técnico deportivo o técnico deportivo superior (ensefianzas
deportivas de régimen especial), incluyendo la certificacién de
superacién del ciclo inicial del titulo de técnico deportivo.

6.3.5 Titulaciones federativas de cualquier modalidad deportiva y
nivel.
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7.- Organos competentes para la ordenacién, instruccién y
resolucién del procedimiento de concesién de la subvencién y
plazo de notificacién de la resolucién.

7.1. La instruccién del procedimiento de concesidn de
subvenciones corresponde a la Jefa de los Servicios Generales del
Area de Cultura y Ciudadania o TAGs en quienes delegue. El érgano
instructor realizard de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinacidén, conocimiento y comprobacién de
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de
resolucidén de acuerdo con las previsiones de la LGS, y una vez
examinadas las solicitudes, vy en su caso, las subsanaciones
realizadas en plazo, informard sobre las que cumplen todos los
requisitos necesarios para su admisidén y de aquellas que sean
inadmitidas con especificacién de su causa. Posteriormente, los/
las Técnicos/as de Administracidédn Especial procederdn a evaluar
las solicitudes admitidas conforme a los criterios previstos en
las bases especificas correspondientes a cada programa.
Finalmente, la Comisidén de Valoracidén emitird Informe-propuesta
provisional.

7.2. E1l Informe-propuesta provisional emitido por la Comisidén de
Valoracién contendra:

- Relacidén de solicitantes excluidos, con determinacidn
expresa de la causa técnica de exclusidn.

- Relacién ordenada de solicitantes en funcidén de la
puntuacién obtenida, con la distribucidén del crédito disponible.
No obstante, se exceptua del requisito de fijar un orden de
prelacidén entre las solicitudes presentadas, que reunan los
requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado
en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al nUmero de
solicitudes una vez finalizado el plazo de presentacidn.

- Relacidén ordenada de las entidades beneficiarias e importe
de la subvencidén propuesta.

La Comisidén de Valoraciédn de cada programa estard integrada por
al menos tres personas, de entre las siguientes: la Jefatura de
los Servicios Generales del Area y/o Técnica/o de Administracién
General en quien delegue, y los/las Técnicos/as de Administracidn
Especial y/o Coordinadores responsables de los programas,
ajustando sus reglas de funcionamiento a lo dispuesto en los
articulos 15 a 17 de la ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen
Juridico del Sector Publico.
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7.3. El1 o6rgano instructor, a la vista del expediente y del
informe de la Comisién de Valoracién, formulard la propuesta de
resolucién provisional, debidamente motivada, que deberéa
notificarse a los interesados concediéndoles un plazo de 10 dias
para presentar alegaciones o, en su caso, reformular 1la
subvencién.

Se podré prescindir del tramite de audiencia cuando no figuren en
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas ©por quienes estén
interesados en el procedimiento. En este caso, la propuesta de
resolucidén o acuerdo formulada tendrd el caréacter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los
interesados, se formulard la propuesta de resolucidén definitiva,
que deberd expresar el solicitante o la relacidén de solicitantes
para los que se propone la concesidén de la subvencidn, y su
cuantia.

La propuesta de resolucidén definitiva se dictaminard por la Junta
de Gobierno previamente a su firma. De forma excepcional y por
circunstancias motivadas se podrd dar cuenta a la Junta de
Gobierno con posterioridad a su aprobacién definitiva, sin
perjuicio de su posterior conocimiento a la Comisidén Informativa
del Area.

7.4. La propuesta de Resolucidén definitiva contendréa:

- Relacién de los beneficiarios, y la cuantia de subvencién
que se concede.

- Plazos, modo de pago y el crédito presupuestario al que se
imputa el gasto. Se indicard el importe de cada pago fraccionado
individualizado.

- Plazo y forma de Jjustificacién por parte de la persona
beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la due se
concedidé la subvencién y de la aplicacién de los fondos
percibidos.

- Relacidén de solicitudes admitidas pero desestimadas por
falta de crédito o no obtener, en su caso, la puntuacién minima

exigible u otra circunstancia prevista en las bases.

- Relacidén de solicitudes excluidas con indicacién de su
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- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, 1ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados,
nacionales, de la Unidén Europea o de organismos internacionales.

7.5 Si alguna de las personas beneficiarias renunciase a la
subvencidén, el oérgano concedente podréd acordar, sin necesidad de
una nueva convocatoria, la concesidén de la subvencidén al
solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su
puntuacidén, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno
de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para
atender al menos una de las solicitudes denegadas.

7.6. La resolucién definitiva deberd ser aprobada por Resoluciédn
del Diputado del Area de Cultura y Ciudadania, en uso de la
Delegacidén conferida mediante Resolucién de 1la Presidencia de
esta Corporacién numero 1221/2026 de 3 de marzo, en un plazo
maximo de seis meses contados a partir de la fecha de terminacidn
del plazo de presentacidén de solicitudes de la convocatoria. La
Diputacidén se reserva expresamente la posibilidad de resolver las
diferentes lineas de la convocatoria sin conceder ninguna
subvencidén a los proyectos que se presenten.

7.7. E1l vencimiento del plazo méximo sin haberse notificado la
resolucién legitima a los interesados para entender desestimada
por silencio administrativo la solicitud de concesién de la
subvencioén.

7.8. Notificada la Resolucidn definitiva, el beneficiario tendré
un plazo de diez dias desde la notificacidn para manifestar su
aceptacién. Si en el citado plazo el interesado no manifiesta su
oposicién, se entenderd que acepta la subvencién en todos sus
términos.

7.9. La resolucidén de concesidn serd publicada en el Portal de
Transparencia de la Diputacién de Sevilla, debiendo igualmente
remitirse a la Base de Datos ©Nacional de Subvenciones, la
informacidén correspondiente sobre las citadas Resoluciones,
conforme a lo dispuesto en los articulos 17, 18 y 20 de la LGS.

7.10. Contra la resolucidén de concesidn, que pone fin a la via
administrativa, cabe interponer, conforme al art. 123 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin
de las Administraciones Publicas, recurso potestativo de
reposicidén en el plazo de un mes contado desde el dia siguiente a
su notificacidén ante el mismo dérgano que dictd el acto que se
impugna, o bien directamente interponer recurso contencioso-
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administrativo ante la Seccidén de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal de la Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses
a contar desde el dia siguiente a la recepcidén de la presente
notificacién, de conformidad con el articulo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Jjulio, de la Jurisdiccién Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
potestativo reposicién, no se podré interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimacién presunta del recurso de
reposicidén interpuesto. Asimismo, podrd ejercitar cualquier otro
recurso que considere pertinente.

8.- Cuantia individualizada de 1la subvencidén y criterios
objetivos de otorgamiento de la subvencién.

8.1. Las subvenciones otorgadas se considerardn de importe
cierto, siendo su cuantia madxima individualizada la siguiente:

- 6.000,00 euros para Ayuntamientos menores de 20.000 habitantes.
- 9.000,00 euros para Entidades Locales Autdénomas.

8.2. En caso de no poder atender todas las solicitudes que
cumplan los requisitos por excederse el crédito disponible y que
se produzca empate entre varias, se priorizardn las solicitudes
de entidades con menor poblacidn.

8.3. Las solicitudes serdn evaluadas de acuerdo con los ultimos
datos oficiales del censo de poblacién de habitantes a 1 de enero
de 2026 o ultimo padrdén de habitantes aprobado.

a) Municipios de menos de 1.000 habitantes y Entidades
Locales Autdénomas: 5 puntos.

b) Municipios de 1.000 a 5.000 habitantes: 4 puntos.

c) Municipios entre 5.001 y 10.000 habitantes: 3 puntos.

d) Municipios entre 10.001 y 15.000 habitantes: 2 puntos.
e) Municipios entre 15.001 y 20.000 habitantes: 1 punto.

9.- Justificacién de la subvencién.

9.1. La entidades beneficiarias estaradn obligados a Jjustificar
las subvenciones concedidas, mediante cuenta justificativa
simplificada, finalizando el periodo de Jjustificacién el 31 de
marzo de 2027.

9.2. La documentacidén justificativa consistira, de conformidad
con el articulo 75 del RLGS en:
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a) MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO DEPORTIVO REALIZADO,
firmada por el responsable del proyecto, Justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesidén de 1la
subvencién, que contendréa:

- Grado de consecucién de los objetivos previstos.
- Descripcién del programa de trabajo realizado.

- Poblacidén objetivo y estadistica de participacidn.

- Personal especializado implicado en el proyecto (indicando
numero, nombre y apellidos, tareas desarrolladas y titulacidén que
se posee conforme a la base sexta).

- Copia del contrato de trabajo del personal especializado
o, en el caso de encontrarse tal documentacidén en posesidn de la
Administracidén, indicacidén del procedimiento y fecha en el que
fue remitido.

b) Certificacién del Interventor, conforme al modelo
facilitado en la base 13 y a lo dispuesto en el articulo 75.2.b
del RLGS, en la que conste haber registrado en la contabilidad de
la corporacién el ingreso de las cantidades percibidas, fecha,
importe y que justifique la realizacidén de las actuaciones objeto
de la subvencién, el cumplimiento de la finalidad que determind
la concesién y la aplicacidén total de los fondos recibidos a la
misma, relacionando la totalidad de los gastos realizados para la
ejecucidn del proyecto subvencionado, incluidos los
correspondientes a la aportacién del Dbeneficiario u otras
aportaciones, asi como, que dichos gastos han sido pagados, con
independencia de la comprobacién posterior mediante el ejercicio
del control financiero.

c) Serd obligatorio de conformidad a lo establecido en el
articulo 4.g) de 1la Ordenanza General de Subvenciones de
Diputacién de Sevilla y el articulo 14.1.h) de la LGS, adoptar
las medidas de difusién o de caracter publicitario de los
proyectos o acciones subvencionadas. Esta publicidad se deberéa
expresar en cualquier documento informativo (bando de alcaldia,
notas de prensa, memoria explicativa, material didéctico y otros,
en papel o en paginas web y redes sociales), publicitario (video,
banderola, cartel, folleto, diptico, pegatina, etc.) a realizar
durante la implementacién del proyecto. Todo ello, habra de
producirse mediante la insercién 1literal de 1la subvencién
concedida por el Area de Cultura y Ciudadania de la Diputacién de
Sevilla en los diferentes soportes utilizados. Para justificar su
cumplimento las entidades Dbeneficiarias deberdn aportar un
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ejemplar de cada uno de los documentos de caracter informativo
(bando de alcaldia, notas de prensa o noticias en paginas web y
redes sociales), en los que conste la financiacién del Area de
Cultura y Ciudadania de la Diputacidén para las contrataciones de
técnicos o dinamizadores deportivos realizadas.

9.3. S6lo se considerardn gastos realizados aquellos imputables
al periodo de ejecucidén y que hayan sido efectivamente pagados
con anterioridad a la finalizacidén del plazo de justificacién.

10.- Procedimiento de pagos y garantias.

10.1. Las subvenciones concedidas se abonardn por las cuantias vy
en las formas previstas debiendo quedar acreditado que los
beneficiarios se encuentran al corriente con sus obligaciones
tributarias y con la seguridad social asi como del reintegro de
subvenciones con esta Diputacidén, en los términos previstos en
estas bases de acuerdo con el contenido del art. 22, parrafo 4,
del RLGS, aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio.

No podrd realizarse el pago de 1la subvencidén en tanto el
beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y de la seguridad social o sea deudor
por resolucidédn de procedencia de reintegro.

10.2. Conforme al articulo 42.2 del RLGS, no se exigirad la
constitucidén de garantias por destinarse esta convocatoria a
Administraciones Publicas.

11.- Criterios de graduacién de los posibles incumplimientos en
la ejecucién de la actividad subvencionada.

11.1. Procederd la pérdida total del derecho al cobro o el
reintegro de la subvencién en los siguientes casos:

a) Incumplimiento o cumplimiento extempordneo de cualquiera
de las condiciones que fueran determinantes para la consecucidn
del fin publico perseguido.

b) Obtencidén de 1la subvencidén falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

c) Resistencia, excusa, obstruccién o negativa a las
actuaciones de comprobacidén y control financiero previstas en los
articulos 14 y 15 de la LGS, asi como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservacién de
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documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a 1los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados,
nacionales, de la Unidén Europea o de organismos internacionales.

d) Actuacidén del Dbeneficiario que no pueda considerarse
inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de 1la
subvencidén, salvo casos de fuerza mayor. A los efectos del
presente articulo, se considerard como actuacidén inequivocamente
tendente al cumplimiento del objeto de la subvencién la que
alcance el 50 % del cumplimiento del objeto y cuantia.

11.2. Procederd la pérdida parcial del derecho al cobro o el
reintegro parcial de la subvencidén, aplicando la proporcién en
que se encuentre la actividad realizada respecto de la total,
cuando se produzca un cumplimiento parcial del objeto o 1la
realizacidén en plazo de solo una parte, siempre que no fuera
determinante para la consecucidén del fin publico perseguido y la
actuacién del beneficiario haya sido inequivocamente tendente al
cumplimiento del objeto de la subvencién, en los términos
previstos en la letra d) del apartado anterior, o se debiera a
fuerza mayor.

En particular se aplicaran los siguientes criterios:

a) Si realizada 1la actividad en plazo se hubiera pagado
antes de la finalizacién del plazo para justificar solo una parte
de los gastos en que se hubiera incurrido, se considerara
reintegrable la subvencidén en proporcién a los gastos impagados
sin aplicacidén del limite previsto en la letra d) del apartado
anterior.

b) El incumplimiento de la obligacidén de adoptar las medidas
de difusidén o de las posibles medidas alternativas propuestas por
la Administracidén y previstas en el articulo 31.3 del RLGS, asi
como el incumplimiento de las <condiciones no esenciales,
adicionales o formales no impeditivas de considerar la
consecucién del fin publico perseguido, conllevardn un reintegro
o pérdida del derecho del 10% de la subvencidédn justificada u otro
porcentaje que se pudiera prever en otra normativa especifica o
europea a la que tuviera que ajustarse.

c) En caso de presentacidén de la Jjustificacidén tras la
finalizacidén del requerimiento del articulo 70.3 del RLGS y antes
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de notificado el inicio de reintegro, conllevard un reintegro o
pérdida del derecho al cobro del 25% de la subvencidén que se
pudiera considerar finalmente Jjustificada, siempre que la
presentacidén extempordnea tras el requerimiento se hubiere
producido dentro del plazo méximo de seis meses tras la
finalizacién del plazo de presentacién de la justificacidn.

11.3. Lo establecido en este articulo no eximird de las sanciones
que correspondan conforme a la LGS.

12.- Compatibilidad con otras subvenciones.

12.1. Las subvenciones serdn compatibles con la obtencién de
otras ayudas o subvenciones de entidades publicas o privadas, a
excepcidén de aquellas en las que la subvencidn concedida por la
Diputacidén se corresponda con el 100% del gasto de la actividad,
en cuyo caso seran incompatibles. El importe de las subvenciones
o ayudas en ningln caso podrd ser de tal cuantia que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste total de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

12.2. La obtencidén de otras subvenciones o ayudas para financiar
la actividad subvencionada deberad ser comunicada al Area gestora.
El beneficiario deberd reintegrar el exceso de financiacidén en
caso de que el importe de la subvencién concedida por Diputacién
junto con otras ayudas que pudiera recibir superasen el coste de
la actuacién.

13.- Modelo 1°: Solicitud; Modelo 2°: Certificado de 1la
Intervencién Municipal acreditativo de la existencia de crédito
adecuado y suficiente para atender el compromiso de aportacién
municipal; Modelo 3°: Certificado de Aplicacién de la Subvencién;
y 4°: Modelo de Conformidad de Minoracién de la Subvencién.
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SERVICIO DE DEPORTES

MODELO 1°
SOLICITUD DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA COOPERACION EN EL
SOSTENIMIENTO DE TECNICOS Y DINAMIZADORES DEPORTIVOS PARA El
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FISICA Y EL DEPORTE (2026).

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

1.1. DENOMINACION: LOCALIDAD:NIF:

1.2. REPRESENTANTE LEGAL (Presidencia/Alcaldia):
NOMBRE Y APELLIDOS: NIF:

1.3. DATOS DE CONTACTO: (Las notificaciones se realizaran a
través de la aplicacidén de intercambio registral Sider@l, o en su
defecto a través de la Sede Electrdénica. No obstante, a efectos
de avisos o comunicaciones no oficiales se indicardn los datos de
contacto de 1las personas responsables de cada programa de
subvenciones) .

1.4. POBLACION DE LA ENTIDAD LOCAL: HABITANTES.

2. SUBVENCION PARA LA COOPERACION EN EL SOSTENIMIENTO DE TECNICOS
Y DINAMIZADORES DEPORTIVOS (2026) .

SUBVENCION SOLICITADA: EUROS. (6.000,00 euros para Ayuntamientos
menores de 20.000 habitantes y 9.000,00 euros para Entidades
Locales Auténomas) .

PRESUPUESTO: EUROS.

OTRAS AYUDAS SOLICITADAS: EUROS.

PERSONA RESPONSABLE :

Teléfono: Correo electrénico:

- Deberd adjuntarse la documentacién detallada en la Dbase
especifica 5% de esta convocatoria.

3. DECLARACION RESPONSABLE

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos
datos figuran en la presente solicitud, vy que la entidad
solicitante:

- Conoce las bases reguladoras de la presente convocatoria
de subvenciones, comprometiéndose al cumplimiento de cuantas
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obligaciones se establecen en la misma vy demds normativa
aplicable.

- Cumple los requisitos exigidos para obtener la condicién
de beneficiaria, y que dispone de la documentacidén que asi 1lo
acredita, que la pondrd a disposicidén de la Administracidédn cuando
le sea requerida.

- No concurren ninguna de las circunstancias a dque se
refiere el articulo 13 de la Ley General de Subvenciones.

- Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

- Se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones en los términos del articulo 21 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

- Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a
los fines que motivan su concesién y a cofinanciar el objeto de
la subvencién cuando la subvencién no alcanzara el 100% del
presupuesto y en su caso el posible exceso del coste final.

4. AUTORIZACION

Autorizo al oérgano gestor a recabar de otras Administraciones
Publicas 1los documentos o la informacién acreditativa del
contenido de la declaracidn responsable.

5. DOCUMENTACION ADJUNTA

Debe aportarse el proyecto de la actividad subvencionable y demés
documentacidén complementaria requerida en las bases reguladoras.
Asimismo, podréa aportarse documentacidn acreditativa del
contenido de la declaracidén responsable.

6. FIRMA

La firma de la presente solicitud de subvencién implica la
asuncién de todo su contenido.

Conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comuin de las Administraciones
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Publicas, la inexactitud, falsedad u omisidn, de caréacter
esencial, de cualquier dato o informacidén que se incorpore a una
declaracidén responsable o la no presentacién ante la
Administracidén competente de la documentacidn que sea en su caso
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado,
determinard la imposibilidad de continuar con el ejercicio del
derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que
hubiera lugar.

(Firma electrdnica)
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MODELO 2°
DE CERTIFICADO DE LA INTERVENCION MUNICIPAL ACREDITATIVO DE LA
EXISTENCIA DE CREDITO ADECUADO Y SUFICIENTE.
D/ D2 . e e e e e et e , como Interventor/a o)
Secretario/a del Ayuntamiento/ELA/ Entidad ............
Certifica:
La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender el
compromiso de aportacidén municipal para ser beneficiario de la
subvencién destinada a la cooperacién en el sostenimiento de
técnicos y dinamizadores deportivos para el fomento de la
actividad fisica y el deporte (2026).
V° B°® del Alcalde/sa.— El1 Secretario-a/Interventor-a de ..
(Firma electrédnica)
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MODELO 3°

CERTIFICADO DE APLICACION DE LA SUBVENCION

157/ , como Interventor/a del
Ayuntamiento/ELA/Mancomunidad .........

Certifica:

Primero.— Que en la contabilidad de esta Entidad Local
correspondientes al ejercicio de 20 , ha sido registrada 1la

cantidad de ........ . . . 0., euros, en concepto de subvencién,
con destino al Proyecto del Programa............ , concedida por
Resolucidén de Presidencia de la Diputacién de Sevilla n.° .... de

fecha

habiéndose recibido el ingreso con fecha .... vy

habiendo sido registrado con el nuUmero de asiento contable.

Segundo.—

sido

relacién de gastos realizados y pagados,
figuran igualmente en esta dependencia,

Que el importe integro de la subvencidén recibida ha
aplicada a los fines para los que se concedidé y que la
segun justificantes que
es la siguiente:

1. Total gastos de personal propio:

Diputacion

Sevilla

p %
Nombre y N.° de Concepto' y periodo de | Fecha Imputacién
. IN.I.F.| Puesto generacién del gasto del Importe
Apellidos horas - al
(mes/afio) Abono
programa
Némina de ...
Seguros Sociales
de ...
Némina de ...
Seguros Sociales
de ...
Total
2. Total gastos de proveedores:
Fecha % Concepto de
°
Proveedor CIF/NIF Fecha de)| N.° de de Imputacidén gasto Importe
facturas | factura .
abono al programa | subvencionable
Total
Importe total justificado (1)+(2): ..... euros
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Tercero.- Que los gastos han sido financiados de acuerdo con el
siguiente desglose:

Entidad/importe:

Subvencidén de Diputacién de Sevilla: ................ euros.
Aportacidén con fondos propios: .......i.ieiiin... euros.
Otras aportaciones: ........coeiiiienn.. euros.

Total: ..., euros.

Ve B°

del Alcalde/Presidente.— El Secretario/Interventor de
(Firma electrdnica)
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MODELO 4°
CONFORMIDAD DE AMINORACION DE LA SUBVENCION

] , en calidad de Alcalde/sa-Presidente/a
del Ayuntamiento/E.L.A. o L ,
Tlfn. ... , correo electrdé4nico ........

EXPONE:

Que siendo la Entidad Local, a la que represento, beneficiaria de
la subvencidén concedida por Resolucidén de la Presidencia de la

Diputacién de Sevilla, n.° ..., de fecha ..., con destino al
Programa del Servicio de Deportes denominado ..., una vez
realizado dicho Proyecto, el gasto total ejecutado y Jjustificado
ha ascendido a la cantidad de ..... €, siendo menor del
aprobado ..... €, habiéndose, por consiguiente, producido una
menor ejecucidédn presupuestaria y por tanto un exceso de
subvencién por importe de ..... €.

Que presta su conformidad a la aminoracién de la citada
subvencién, a fin de ajustar la cuantia Jjustificada al coste
total de la actividad finalmente ejecutada.

Solicita: La aminoracidén de la subvencidédn indicada.

El Alcalde/sa.
(Firma electrdnica)
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Lo que se hace publico para general conocimiento, con la indica-
cién de que contra esta Resolucidédn que pone fin a la via adminis-
trativa, puede interponer, alternativamente, o recurso de reposi-
cibén potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el dia si-
guiente a la recepcién de esta notificacién, ante el mismo drgano
que dictd el acto, de conformidad con los articulos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Co-
min, O recurso contencioso-administrativo, ante la Seccidén de 1lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla,
en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la re-
cepcién de la presente notificacidén, de conformidad con el ar-
ticulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccidn
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-
so de reposicidén potestativo, no podrd interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o
se haya producido su desestimacién por silencio. Asimismo podra
ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Lo que se hace publico para general conocimiento, en Sevilla en
la fecha abajo indicada. Fdo. Fernando  Ferndndez-Figueroa
Guerrero, P.D. Resolucidén 1221/2026, de 3 de marzo.
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